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INTRODUCCIÓN  

El presente informe de gestión de integridad, corresponde a la vigencia 2023, en cuyo 

contenido se encuentra el resumen de las actividades realizadas y resultados alcanzados 

con las mismas en el transcurso de esta anualidad. 

La labor adelantada se fundamenta en los lineamientos, programa, política y plan de 

acción establecidos, y que fueron aprobados por el Comité de Gestión y Desempeño 

Institucional a comienzos de la vigencia, su desarrolló ha sido posible con el liderazgo de 

los Gestores de Integridad; el apoyo y dirección de la Dirección de Gestión Corporativa, 

dependencia líder de la Política de Integridad institucional; la coordinación y seguimiento 

de la Subsecretaria General como gerencia del proyecto de inversión 7699  que busca 

el direccionamiento estratégico del quehacer misional enfocado a la ciudadanía, a través 

del cual se invierten los recursos asignados para su cumplimiento; la Oficina de 

Comunicaciones como el soporte de diseño comunicacional y medios de divulgación, y 

todas las dependencias de la entidad  que contribuyeron con su participación en las 

diferentes actividades incluidas dentro de dicho plan. 

La gestión de integridad institucional, se dirige en primer lugar hacia los colaboradores 

(funcionarios y contratistas) vinculados a la entidad, destacando los valores definidos en 

el Código de Integridad de la SDA; con lo que se busca incidir en el debido actuar en el 

servicio público, enmarcados en el respeto, justicia, compromiso, diligencia y honestidad. 

De igual manera, se incluye a la comunidad en general, por quienes se realiza la misión 

institucional, y que se vinculan a través de programas, proyectos de inversión, 

contratación pública, trámites y servicios, entre otros, a fin de darles a conocer y apropiar 

estos valores, y hacerlos partícipes de nuestra gestión de integridad. 

Para lograr este objetivo, se partió de un diagnóstico previo, de una sensibilización a 

través de campañas de divulgación de valores, de una articulación interinstitucional, 

haciendo uso de diferentes lineamientos; como también, de las herramientas y 

plataformas tecnológicas al alcance de todos los participantes internos y externos,  

motivando desde el trabajo en casa y el teletrabajo a la participación virtual y presencial, 

de manera simultánea, a fin de lograr una mayor  participación en estos espacios de 

integridad. 
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DESARROLLO DE LA GESTIÓN DE INTEGRIDAD DE LA SDA 

 

A efectos de adelantar la gestión de integridad de la vigencia 2023, se diseñó y formuló un 

Plan de Acción, partiendo del Programa de Gestión de Integridad Institucional, de acuerdo a 

sus ejes y componentes, así como los compromisos con otras herramientas de gestión como el 

FURAG, MIPG, el índice de transparencia por Bogotá, Plan anticorrupción y atención al 

ciudadano, Política antisoborno, conflictos de intereses, Lavado de activos y los planteamientos 

de la Veeduría Distrital en su informe de resultados de la vigencia anterior. 

De igual manera, se tiene en cuenta la actividad y meta del proyecto de Inversión del que hace 

parte, en proporción a los recursos asignados para esta gestión, cuyo presupuesto asignado es 

de $50.000.000: 

Proyecto de Inversión: 7699 - Implementación de acciones para la obtención de mejores 

resultados de gestión y desempeño institucional, de la Secretaría Distrital de Ambiente. Bogotá. 

Meta de Proyecto: Ejecutar 96 Acciones en materia disciplinaria y de cumplimiento y seguimiento 

a requisitos y/o actividades en el marco de las Leyes 1712 de 2014 y 1474 de 2011. 

Actividad 19. Participar en la formulación y seguimiento a la ejecución de todas las actividades 

incluidas en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano ï PAAC, de la Entidad. 

El Plan de acción se formuló, como aparece en la Tabla 1 y en ese mismo orden se 

presentan los resultados obtenidos: 

Tabla 1. Plan de Acción Vigencia 2023 

PROGRAMA PLAN DE ACCIÓN 

CRONOGRAMA 

PRESUPUESTO 

RESPONSABLES  
CUATRIMESTRAL 

EJES Y 
COMPONENTES 

META  OBJETIVO ACTIVIDAD 1 2 3 2023 

Comunicación  

Campaña de 
comunicación 
sobre los valores 
de integridad de la 

SDA 

Promover, 
divulgar y 
socializar la 
gestión 
integridad en la 

SDA 

Diseñar la estrategia de 
comunicación y piezas 
divulgativas de los 
valores de integridad. 

      

 

 

 

 

$50.000.000 

Gestores de 
integridad /Oficina 
Asesora de 
Comunicaciones 

Ejecutar la campaña 
divulgativa de los 
valores de integridad. 

      

Gestores de 
integridad /Oficina 
Asesora de 
Comunicaciones 

Afianzamiento 
de valores y 
principios de 
Integridad 
institucionales 

Reconocimiento 
del 100% de los 
valores del 

Código de 
integridad de la 
entidad por parte 
de los 
colaboradores de 
la SDA y de 
grupos de valor 

Arraigar los 
valores de 

integridad que 
deben 
caracterizar a 
los 
colaboradores 
de la SDA 

Promover una cultura 
orientada a vivir los 
valores de integridad en 

el servicio público y de 
respeto al interés 
general. 

      
Gestores de 
Integridad 

 

Articulación 
Institucional e 
Interinstitucio
nal 

Interacción con el 
100% de las 
instancias 
relacionadas con 
el componente 

Gestión de 
Integridad  

Articular 
acciones para 
el desarrollo del 
componente de 
gestión de 

integridad en 
espacios 
institucionales 

Evaluación de la gestión 
de integridad 2022       

Gestores de 
integridad/Comité 
de Desempeño 
Institucional 

 

Articulación de la 
gestión de Integridad 
con el Plan 
Anticorrupción de la 
SDA y otros 

      
Gestores de 
Integridad 
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instrumentos de 
gestión. 

Articulación institucional 
e interinstucional para el 
desarrollo de iniciativas 
asociadas a la gestión 
de integridad. 

      

Gestores de 
Integridad 
Despacho 
Subsecretaria 
General 
Dirección de 
Gestión Corporativa 
Dependencias 

 

Dinamizar de esfuerzos 
institucionales e 
interinstitucionales, 
entre las entidades 
distritales, los diferentes 
grupos de valor para 
activar la transparencia, 
integridad y lucha contra 
la corrupción en la 
ciudad. 

      

Gestores de 
Integridad 
Despacho 
Subsecretaria 
General 
Dirección de 
Gestión Corporativa 
Dependencias 

 

Fortalecimient
o de la gestión 
de Integridad 
en la entidad  

Semana de la 

Integridad en la 
SDA 

Robustecer los 
espacios y 

herramientas 
de la gestión de 
integridad 

Implementar estrategias 
de apropiación de 
valores a partir de la 
evaluación realizada de 
la vigencia 2022 

      
Gestores de 
integridad 

 

Planeación y desarrollo 
de la Semana de la 
Integridad.  

      
Gestores de 
Integridad 

 

Reconocimiento a las 
buenas prácticas y 
comportamientos de los 
colaboradores de la 
SDA. 

      
Gestores de 
integridad 

 

Actividad de 
diagnóstico del plan de 
acción de integridad 
2023 y balance con los 
resultados de la 
vigencia 2022 
(Evaluación de la 
percepción sobre la 
gestión realizada en el 
programa de Integridad 
y evaluar la apropiación 
de valores). 

      
Gestores de 
integridad/ 

 

Fuente: Publicación página web de la entidad: www.ambientebogota.gov.co 
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1. EJE Y COMPONENTE:  

Comunicación 

 

OBJETIVO   :  Promover, divulgar y socializar la gestión de integridad en la SDA. 

META             :  Una campaña de comunicación sobre el programa y los valores de 

integridad de la SDA. 

ACTIVIDADES:  

1.1. Diseñar y presentar para aprobación la estrategia y piezas divulgativas de 

los valores de integridad. 

 

Siguiendo los lineamientos generados desde la Alcaldía Mayor de Bogotá, se realizó la 
campaña en torno a los valores de nuestra casa, para lo cual se adelantaron sesiones 
de trabajo entre los gestores de integridad y los diseñadores de la Oficina Asesora de 
Comunicaciones ï OAC con quienes se elaboró un contexto de lo que se busca realizar 
para la divulgación, socialización del código de integridad de la SDA, tanto para la 
campaña interna, como para la campaña externa. De igual manera, se trabajaron los 
conceptos sobre las piezas comunicativas para la Semana de la Integridad 2023. Se 
revisaron las campañas anteriores, los aspectos de colores institucionales distintivos, y 
se presentan las inquietudes y sugerencias.  
 
Los creativos de la OAC desarrollaron varias propuestas, de las cuales se seleccionó la 
campaña de divulgación de valores que se denominó: ¡No dejes los valores de nuestra 
casa en visto! 
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Así mismo, se adelantó el proceso de diseño de la campaña de la Semana de la 

Integridad, que se denominó: ñSuperintegridadò que fue aprobada en reunión de 

gestores de integridad, y divulgada en el marco de la Semana de la Integridad a través 

de la cual se realizó difusión de los valores institucionales de la Secretaría Distrital de 

Ambiente, a partir de incentivar el conocimiento de cada valor por los colaboradores de 

la entidad, contenidos en el Código de integridad.   

 
 

1.2. Ejecutar la campaña divulgativa anual aprobada para socializar los valores de 

integridad. 

Para la ejecución de la campaña, ¡No dejes los valores de nuestra casa en visto! se 
seleccionaron los servidores o colaboradores de la entidad para cada valor, que 
aparecen en las imágenes correspondientes, partiendo de los diagnósticos de la vigencia 
anterior, y que se encuentren actualmente vinculados a la entidad, de acuerdo a los 
siguientes criterios incluyentes de los diferentes colaboradores de la entidad, así: 
 
Pieza #1, un contratista, que represente el Valor de la Diligencia. 
 
Pieza #2- Un prepensionable, que represente el valor del Respeto. 
 
Pieza #3 Un joven, recientemente vinculado a la entidad, que representa el valor del 
Compromiso.  
 
Pieza #4, una persona de alguno de los grupos de participación (por ejemplo: 
mujeres que reverdecen Bogotá, Grupo de Educación ambiental Awambary, un 
proveedor) que represente el valor de la Honestidad. 
 
Pieza #5 Un jefe, que represente el valor de la Justicia. 
 
Con el grupo de comunicaciones se adelantaron las gestiones para contactar a los 
colaboradores y efectuar las tomas de las correspondientes fotografías y de esta manera, 
de forma específica incluir los mensajes correspondientes en el diseño de cada pieza. 
De esta manera, se busca hacer también un reconocimiento a estos colaboradores, 
siendo destacados por representar estos valores en nuestro entorno institucional. 
 
Se dio inicio a la publicación de las piezas divulgativas a través de correo institucional, 
en el mes de junio de 2023, definiéndose a partir de allí, una pieza comunicativa por mes. 
 
Junio-Valor de la Diligencia 
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Julio ï Valor del Respeto 
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Agosto- Valor del Compromiso 
 

 
 
 
 
Septiembre ï Valor de la honestidad 
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Octubre- Valor de la Justicia 
 

 
 
 
En el marco de la Semana de la Integridad se realizó la difusión en charlas y eventos que 

contaron igualmente con piezas divulgativas en medios virtuales, principalmente, como el correo 

electrónico institucional, con lo cual se promovieron los valores y se fomentó un espacio de 

participación de los colaboradores de la entidad y de visitantes (ciudadanía) entorno a los mismos 

y los comportamientos positivos que ellos encierran.  

 

También se dio impulso a mensajes alusivos a nuestros valores y eventos para promoverlos y 

apropiarlos, que se muestra a continuación: 

                    

¶ Inclusión en la elaboración de material de capacitación ï presentación del tema. 
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Foto: Cartilla de Inducción publicada en https://www.ambientebogota.gov.co/web/intranet/induccion-y-reinduccion-de-

funcionarios 

¶ Material divulgativo 

Se diseñó una imagen para ser incluida en el material divulgativo (libretas). En proceso. 
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¶ Mensajes o tips informativos 

 

Foto: Mensaje divulgativo 

¶ Presentaciones en diferentes capacitaciones o eventos: 
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¶ En la invitación y realización de eventos:  

Comunicados por los medios institucionales: Correos electrónicos, comunicación interna, 

pantallas institucionales, fondos de pantallas de computador. 
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Foto: Video institucional de invitación a participar. 

https://mail.google.com/mail/u/1/#search/in%3Asent+etico/FMfcgzGtxKSjQNZFKZzbxsFGMwFzqBrT?projector=1 

 

 

Programación Semana de la Integridad. 
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Foto: Agenda de la Semana de la Integridad, así como cada una de las piezas comunicativas de cada fecha y evento que 

se realizó durante dicha semana. 

 

 

Foto: Fondo de Pantalla al iniciar la sesión de computador. 
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Foto: Comunicación institucional. 
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2. EJE Y COMPONENTE: 

Afianzamiento de valores y principios de integridad institucionales. 

 

OBJETIVO  :  Arraigar los valores de integridad que deben caracterizar a los servidores de 

la SDA. 

META          :  Reconocimiento del 100% de los valores de integridad de la administración 

distrital por parte de los servidores de la SDA. 

 

ACTIVIDADES: 

2.1. Articular y promover una cultura orientada a vivir los valores de integridad en el 

servicio público y de respeto al interés general con afianzamiento de valores en los 

servidores de la SDA. 

 

En cuanto a este aspecto, se llevaron a cabo varias actividades tendientes a la aprehensión 

del Código de integridad, a la apropiación de los valores institucionales, las cuales fueron: 

El 26 de mayo de 2023, se llevó a cabo la capacitación Taller lúdico probidad y ética de lo 

público, impartida por medio virtual, a la que asistieron 29 colaboradores de la entidad. 

Se realizaron reuniones de gestores de integridad, preparatorias de la Semana de la 

Integridad, con el fin de incluir capacitaciones, concursos y otros eventos especiales 

orientados a este propósito, articulando diferentes instancias y grupos de interés, las cuales 

se llevaron a cabo en el mes de septiembre de 2023, de acuerdo a la programación 

establecida. 

De igual manera, se realizaron encuestas, a través de formularios Google, tendientes a 

determinar el conocimiento de los valores institucionales, así como concursos de valores, 

en el marco de la Semana de la integridad, en los que se realizaron preguntas tales como:  

De los Valores del Código de Integridad de la SDA, ¿Cuál es el más importante para 

usted?, ¿Cómo aplica usted los valores en la SDA?, ¿Cuál valor considera que 

distingue a los servidores de la entidad? Cuyos resultados se muestran más 

adelante en este informe. 

Las actividades realizadas para fomentar e interiorizar los valores de Integridad de 

los servidores de la SDA, partiendo del diagnóstico de la vigencia anterior, de acuerdo 

con este, os valores a reforzar según la percepción de los colaboradores, por ser los más 

vulnerados o inaplicados, en primer lugar, al valor del respeto y la diligencia, y 

seguidamente, el compromiso. 
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Por ello, durante la presente vigencia se realizaron actividades para la divulgación e 

interiorización de los valores de integridad, motivando principalmente a tener prácticas 

positivas en torno a los valores mencionados. 

¶ Charlas de socialización y sensibilización dirigidas a funcionarios y contratistas en 

grupos de trabajo, sobre los valores institucionales, y otros temas de política de 

integridad (política antisoborno, conflicto de intereses, lucha contra la corrupción, ley 

de transparencia, plan anticorrupción) de manera virtual y presencial interactivas. Las 

cuales se llevaron a cabo en el marco de la Semana de la integridad 2023 

¶ Procesos de inducción y reinducción a cargo de la Dirección de Gestión Corporativa, 

con la divulgación de la Cartilla de Inducción para colaboradores de la SDA, que 

incluye los valores del Código de Integridad. 

¶ Campaña comunicacional ñNo dejes en visto los valores de nuestra casaò. 

 

  



 

 

 19 

 

3. EJE Y COMPONENTE: 

Articulación institucional e interinstitucional. 

 

OBJETIVO  :  Articular acciones para el desarrollo del componente gestión de integridad 

en espacios institucionales. 

META          :  Interacción con el 100% de las instancias  relacionadas con el componente 

gestión de integridad. 

ACTIVIDADES:  

3.1. Evaluación de la gestión de integridad año 2022: 

El Informe de gestión 2022, fue elaborado y sometido a consideración y aprobación del Comité 

de Gestión y Desempeño Institucional. Con fundamento en los resultados y recomendaciones 

presentadas se presentó igualmente las propuestas de Plan de Acción para la vigencia 2023, 

que fue avalada por dicha instancia el 25 de enero de 2023 (constancia en la correspondiente 

Acta de Reunión del Comité de Gestión y desempeño institucional). 

Se adelanta en reunión de gestores de integridad de fecha 6 de febrero de 2023, en la cual se 

tiene en cuenta el Informe de resultados de la gestión de integridad de 2022, y el diagnóstico 

arrojado de vulneración de valores e impacto de la gestión, a fin de tenerlas en cuenta en las 

actividades a desarrollar en la presente vigencia. 

3.2. Articulación con el Plan Anticorrupción y de Atención al ciudadano de la SDA y otros 

instrumentos de gestión:  

Para dar cumplimiento a estas actividades se pusieron en marcha las siguientes actividades: 

¶ Formulación y aprobación del componente 7, Gestión de integridad y del Plan de 

Acción PAAC vigencia 2023: enero 25 de 2023, según acta en la que se aprobó el Plan 

Integral de Gestión de la SDA. En el que se determinaron actividades  a ejecutar, 

cuyos avances y resultados se desarrollan a lo largo del presente informe. 

 

 

En el Plan Anticorrupción y de Atención a la Ciudadanía, se formulan varios componentes, 

entre ellos el componente No. 7 Gestión de Integridad, cuya propuesta es formulada por 

los gestores de integridad de la SDA y evaluada y aprobada por el Comité de Gestión y 

desempeño Institucional. 

 

Con este Plan la Secretaría Distrital de Ambiente, está comprometida con la construcción 

y aplicación de estrategias que fortalezcan y promuevan una cultura institucional en torno 

a la transparencia, el desarrollo de comportamientos de cuidado, gestión integral y defensa 

de lo público, con el fin de prevenir los riesgos de corrupción y posibles conductas de 

fraude, soborno o conflicto de intereses, de forma tal que fomente en la entidad un ambiente 

de integridad y ética de lo público.  
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Para ello, formula de forma participativa y abierta el programa, que le permitirá continuar 

con la implementación de acciones para la lucha contra la corrupción, la gestión 

transparente, el control y prevención de los riesgos, la racionalización y accesibilidad a sus 

trámites y servicios, la participación ciudadana, el dialogo y rendición de cuentas, el 

mejoramiento del servicio a la ciudadanía y la interiorización de los valores del código 

de integridad en todos los colaboradores, contratistas, funcionarios - servidores 

públicos de la SDA, en cumplimiento de la Ley 2195 de 2022, por medio de la cual se 

adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y 

establece en su artículo 31, la necesidad de que las entidades públicas formulen los 

Programas de Transparencia y Ética pública como herramienta para fortalecer las acciones 

preventivas en la lucha contra la corrupción; siguiendo las orientaciones impartidas por la 

Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá para la transición del Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano a la construcción de los Programas de 

Transparencia y Ética Pública Distritales. 

 
Este programa se formula con el objetivo de  Fijar estrategias institucionales para la 
vigencia 2023, encaminadas a la lucha contra la corrupción y el acceso a la información 
pública y transparente, que permitan prevenir, controlar y mitigar el riesgo de corrupción y 
a su vez posibiliten el fácil acceso a los trámites y servicios de la entidad y la generación 
de espacios de participación y diálogo con la ciudadanía, a fin de mejorar la eficiencia 
administrativa, la optimización de recursos y la prestación del servicio con mejores 
prácticas, accionando bajo los principios y valores de integridad, en procura de la defensa 
del valor de lo público, en cumplimiento de la misionalidad de la Secretaría Distrital de 
Ambiente. 
 

Se observa en la Tabla 2 el aparte del componente atinente a la gestión de integridad, el 

documento completo se encuentra publicado en la página web en el siguiente link: 

https://ambientebogota.gov.co/es/web/transparencia/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-

ciudada 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 2. 

 

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO / PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PÚBLICA - PTEP 
SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE 
VIGENCIA 2023 
Versión 1 

 
 

https://ambientebogota.gov.co/es/web/transparencia/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudada
https://ambientebogota.gov.co/es/web/transparencia/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudada
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DIMENSIÓN MIPG 
ASOCIADA 

POLÍTICA 
MIPG 

ASOCIADA 

COMPONENTE 
PROGRAMA 

SUBCOMPO
NENTE 

PROGRAMA 

ID 
ACTI
VIDA

D 

ACTIVIDAD META 
NOMBRE 

DEL 
INDICADOR 

FORMULA 
DEL 

INDICADOR 

DOCUMENTO
S DE 
VERIFICACIÓ
N 

RESPONSABLE  
(Proceso / 

Dependencia) 

PROGRAMACIÓN 
(Cuatrimestre 

2023) 

Dimensión 1: 
Talento 
Humano 

Dimensión 7: 
Control Interno 

Å  Gestión 
estratégica 
del talento 
humano 
Å Integridad 
Å Control 
Interno 

7. 
PROMOCIÓN 

DE LA 
INTEGRIDAD 
Y LA ÉTICA 

PÚBLICA 

7.1 Programa 
Gestión de 
Integridad 

7.1.1 

Formular el Plan de 
Acción del 
programa de 
gestión de 
integridad de la 
SDA para la 
vigencia 2023 y 
aprobarlo. 

Un Plan de 
acción del 

programa de 
gestión de 
integridad 

formulado y 
aprobado 

para la 
vigencia 

2023 

Porcentaje 
de 
formulación 
y aprobación 
del plan de 
acción del 
programa de 
gestión de 
integridad 
2023 

No. De plan de 
acción del 

programa de 
gestión de 

Integridad SDA 
2023 formulado 

y aprobado 

Plan de plan, 
correos 
electrónicos, 
comunicacione
s, actas y 
pantallazos de 
publicación en 
web. 

Gestores de 
Integridad  
Comité 
Institucional de 
Gestión y 
Desempeño 
Institucional 

X     

7.1 Programa 
Gestión de 
Integridad 

7.1.2 

Ejecutar el plan de 
acción del 
programa de 
gestión de 
integridad de la 
SDA para la 
vigencia 2023 

Ejecución 
del 100% de 
las acciones 
programada
s en el Plan 
de acción 

del 
programa de 
gestión de 
integridad 
vigencia 

2023 

Porcentaje 
de ejecución 
del Plan de 
gestión de 
Integridad 

(No. de 
actividades 

ejecutadas en 
la vigencia / 
No. total, de 
actividades 

programadas 
en el Plan de 

acción de 
gestión de 
Integridad 

2023) x 100 

Soportes de 
ejecución de 
las actividades, 
según 
corresponda 

Gestores de 
Integridad 
Comité 
Institucional de 
Gestión y 
desempeño 
institucional 

X X X 

7.1 Programa 
Gestión de 
Integridad 

7.1.3 

Elaborar informe 
de resultados de la 
gestión de 
Integridad del 
2023, presentarlo 
ante Comité 
Institucional de 
Gestión y 
Desempeño y 
publicarlo en la 
página web. 

Un (1) 
informe de 
resultados 

de la gestión 
de 

Integridad 
del 2023 

elaborado, 
presentado 
y publicado. 

Realización 
del informe 
de 
resultados 
de la gestión 
de 
Integridad  

No. de informes 
de resultados 

de la gestión de 
integridad 

elaborados, 
presentados y 

publicados. 

Documento 
informe de 
resultados, 
Acta de 
reunión, 
solicitudes y 
pantallazo de 
publicación en 
la web. 

Gestores de 
Integridad 

  x 

7.2 
Promoción 
de la 
integridad en 
las 
instituciones 
y grupos de 
interés 

7.2.1 

Diseñar y ejecutar 
una estrategia de 
comunicación a 
través de 
campaña, piezas 
divulgativas u otras 
iniciativas de 
apropiación y 
promoción del 
código de 
integridad que 
vinculen la 
participación de los 
gestores de 
integridad, los 
servidores, los 
colaboradores y 
los grupos de 
interés definidos 
por la entidad. 

Una (1) 
campaña 

divulgativa 
de 

apropiación 
y promoción 
del código 

de 
integridad 

Ejecución 
de una (1) 
campaña 
divulgativa 
de 
apropiación 
y promoción 
del código 
de 
Integridad 

No. de 
campañas de 
divulgación y 
promoción del 
código de 
integridad 
diseñada y 
ejecutada 

Piezas 
divulgativas 

Gestores de 
integridad 
Oficina Asesora de 
Comunicaciones 

  x x 

7.3 
Participación 
en las 
estrategias 
distritales de 
Integridad 

7.3.1 

Participar en las 
actividades 
distritales 
asociadas a la 
gestión de 
integridad que se 
promuevan desde 
la Secretaría 
General de la 
Alcaldía Mayor de 
Bogotá en marco 
de la iniciativa 
Bogotá con 
Integridad 

100% de 
participación 
en las 
actividades 
distritales 
asociadas a 
la gestión de 
integridad 

Porcentaje 
de 
participación 
en las 
actividades 
distritales 
asociadas a 
la gestión de 
integridad 
promovidas 
por la 
Secretaría 
General de 
la Alcaldía 
Mayor de 
Bogotá 

No. de 
actividades 
distritales 
promovidas 
asociadas a la 
gestión de 
integridad/No. 
de actividades 
de participación 
en las 
actividades 
promovidas 
asociadas a la 
gestión de 
integridad  

Fichas, 
formatos, y 
otros que se 
desarrollen. 

Gestores de 
integridad 
Equipo líder 
institucional 

X X X 

7.4 Gestión 
preventiva de 
conflicto de 
interés  

7.4.1 

Formular, ejecutar 
y hacer 
seguimiento al plan 
de trabajo para la 
gestión de conflicto 
de intereses 2023 

100% de 
ejecución de 
actividades 
del plan de 
trabajo para 
la gestión de 
conflicto de 
intereses 

2023 

Porcentaje 
de ejecución 
de las 
actividades 
del plan de 
trabajo para 
la gestión de 
conflicto de 
intereses 
2023 

# de 
actividades 

ejecutadas del 
plan de trabajo 

/ # de 
actividades 

programadas 
del plan de 

trabajo x 100 

Documento del 
Plan, actas de 
reunión, 
comunicación y 
soportes de 
ejecución de 
las actividades. 

Dirección de 
Gestión 
Corporativa 
Gestores de 
Integridad 
Todas las 
dependencias 

X X X 

7.4 Gestión 
preventiva de 
conflicto de 
interés  

7.4.2 

Incluir en los 
contratos de 
prestación de 
servicios de los 
apoderados 
judiciales, una 
cláusula en el 
sentido de 
manifestar 
cualquier conflicto 
de intereses en el 
que se encuentren 
incursos, por la 
relación con los 
procesos judiciales 
y extrajudiciales de 
toda índole, 
asignados a cargo. 

Una (1) 
cláusula de 
conflicto de 
intereses 

incluida en 
los contratos 

de 
prestación 

de servicios 
de los 

apoderados 
judiciales 

Cláusula de 
conflicto de 
intereses en 
los contratos 
de 
prestación 
de servicios 
de los 
apoderados 
judiciales 

No. de 
cláusulas de 
conflicto de 
intereses 

incluida en los 
contratos de 
prestación de 

servicios de los 
apoderados 

judiciales 

Formato de 
contrato de 
prestación de 
servicios 
actualizado 

Dirección de 
Gestión 
Corporativa / 
Gestión 
documental 

X X X 
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7.5 Gestión 
prácticas 
Antisoborno, 
Antifraude  

7.5.1 

Formular, ejecutar 
y hacer 
seguimiento al plan 
de implementación 
para la vigencia 
2023 conforme a la 
Política 
Antisoborno de la 
SDA. 

100% de 
ejecución de 
actividades 
del plan de 

implementac
ión de la 
política 

antisoborno 
de la SDA 

2023 

Porcentaje 
de ejecución 
de las 
actividades 
del plan de 
implementac
ión de la 
política 
antisoborno 
de la SDA 
2023 

# de 
actividades 

ejecutadas del 
plan de 

implementación 
de la política 

antisoborno / # 
de actividades 
programadas 
del plan de 

implementación 
de la política 
antisoborno x 

100 

Formulación 
del Plan de 
implementación 
de la política 
antisoborno 
2023. 
Soportes de 
ejecución de 
las actividades. 

Subsecretaría 
General 
Dirección de 
Gestión 
Corporativa 
Control Interno 
Gestores de 
integridad 
todas las áreas 

X X X 

Fuente: 
https://www.ambientebogota.gov.co/web/transparencia/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-

ciudadano1?p_p_id=110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-

2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=3&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_struts_action=%2Fdocument_library_display%2Fview_file_entry&_110_INSTANCE_Y0VDqzf

pYjO5_redirect=https%3A%2F%2Fwww.ambientebogota.gov.co%2Fweb%2Ftransparencia%2Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%2F-

%2Fdocument_library_display%2FY0VDqzfpYjO5%2Fview%2F4267849%3F_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect%3Dhttps%253A%252F%252Fwww.ambientebo

gota.gov.co%252Fweb%252Ftransparencia%252Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%252F-

%252Fdocument_library_display%252FY0VDqzfpYjO5%252Fview%252F1001920%253F_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect%253Dhttps%25253A%25252F%252

52Fwww.ambientebogota.gov.co%25252Fweb%25252Ftransparencia%25252Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-

ciudadano1%25253Fp_p_id%25253D110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5%252526p_p_lifecycle%25253D0%252526p_p_state%25253Dnormal%252526p_p_mode%25253

Dview%252526p_p_col_id%25253Dcolumn-

2%252526p_p_col_pos%25253D1%252526p_p_col_count%25253D3&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_fileEntryId=4267859 

 

 

Se realizaron durante la vigencia los 3 Seguimientos cuatrimestrales. En el Tercer seguimiento 

con corte a 15 de diciembre de 2023, se refleja el cumplimiento del 100% de las actividades 

establecidas a cargo de los gestores de integridad en el Plan de Acción 2023, que se encuentra 

asociado a los porcentajes de ejecución del Componente 7. 

 

¶ Desarrolló de la herramienta de Medición del Índice de Transparencia por Bogotá 

(ITA-índice de transparencia y acceso a la información pública), atendiendo los 

lineamientos impartidos desde la Dirección de Desarrollo Institucional de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá.   

Se realizaron observaciones sobre la información suministrada por la entidad en el mes 

de octubre y se efectuaron las réplicas correspondientes, las cuales no fueron validadas 

por Transparencia por Colombia. 

 

Transparencia por Colombia, en alianza con la Veeduría Distrital y con el apoyo del 

Programa Juntos por la Transparencia de la Agencia de los Estados Unidos para el 

Desarrollo Internacional (USAID), presentó los resultados del Índice de Transparencia de 

Bogotá (ITB) 2022-2023, una herramienta que busca identificar los niveles de riesgo de 

corrupción administrativa en 36 entidades públicas distritales, para así contribuir al 

fortalecimiento de los estándares de transparencia y los procesos y procedimientos para 

la prevención de la corrupción en la gestión administrativa del Distrito Capital, que evaluó 

la gestión del 1° de enero de 2022 al 31 de marzo de 2023, en la cual la Secretaría Distrital 

de Ambiente se encuentra evaluada en el ranking 2022-2023 con una calificación general 

de 83,9, con un nivel de riesgo moderado. 

 

 

 

¶ Articulación del Índice de medición de desempeño FURAG 2022 de la SDA, Con el 

propósito de realizar el reporte del Formulario Único de Reporte y Avance de Gestión de 

dicha vigencia. Para lo cual se realizaron varias sesiones de trabajo conjuntamente entre 

gestores de integridad, DGC, Subsecretaria General desde el 8 de junio hasta el 10 de 

julio de 2023.  Y se diligenció de manera completa el correspondiente formulario, en el 

https://www.ambientebogota.gov.co/web/transparencia/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1?p_p_id=110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=3&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_struts_action=%2Fdocument_library_display%2Fview_file_entry&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect=https%3A%2F%2Fwww.ambientebogota.gov.co%2Fweb%2Ftransparencia%2Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%2F-%2Fdocument_library_display%2FY0VDqzfpYjO5%2Fview%2F4267849%3F_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect%3Dhttps%253A%252F%252Fwww.ambientebogota.gov.co%252Fweb%252Ftransparencia%252Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%252F-%252Fdocument_library_display%252FY0VDqzfpYjO5%252Fview%252F1001920%253F_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect%253Dhttps%25253A%25252F%25252Fwww.ambientebogota.gov.co%25252Fweb%25252Ftransparencia%25252Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%25253Fp_p_id%25253D110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5%252526p_p_lifecycle%25253D0%252526p_p_state%25253Dnormal%252526p_p_mode%25253Dview%252526p_p_col_id%25253Dcolumn-2%252526p_p_col_pos%25253D1%252526p_p_col_count%25253D3&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_fileEntryId=4267859
https://www.ambientebogota.gov.co/web/transparencia/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1?p_p_id=110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=3&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_struts_action=%2Fdocument_library_display%2Fview_file_entry&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect=https%3A%2F%2Fwww.ambientebogota.gov.co%2Fweb%2Ftransparencia%2Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%2F-%2Fdocument_library_display%2FY0VDqzfpYjO5%2Fview%2F4267849%3F_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect%3Dhttps%253A%252F%252Fwww.ambientebogota.gov.co%252Fweb%252Ftransparencia%252Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%252F-%252Fdocument_library_display%252FY0VDqzfpYjO5%252Fview%252F1001920%253F_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect%253Dhttps%25253A%25252F%25252Fwww.ambientebogota.gov.co%25252Fweb%25252Ftransparencia%25252Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%25253Fp_p_id%25253D110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5%252526p_p_lifecycle%25253D0%252526p_p_state%25253Dnormal%252526p_p_mode%25253Dview%252526p_p_col_id%25253Dcolumn-2%252526p_p_col_pos%25253D1%252526p_p_col_count%25253D3&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_fileEntryId=4267859
https://www.ambientebogota.gov.co/web/transparencia/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1?p_p_id=110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=3&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_struts_action=%2Fdocument_library_display%2Fview_file_entry&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect=https%3A%2F%2Fwww.ambientebogota.gov.co%2Fweb%2Ftransparencia%2Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%2F-%2Fdocument_library_display%2FY0VDqzfpYjO5%2Fview%2F4267849%3F_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect%3Dhttps%253A%252F%252Fwww.ambientebogota.gov.co%252Fweb%252Ftransparencia%252Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%252F-%252Fdocument_library_display%252FY0VDqzfpYjO5%252Fview%252F1001920%253F_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect%253Dhttps%25253A%25252F%25252Fwww.ambientebogota.gov.co%25252Fweb%25252Ftransparencia%25252Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%25253Fp_p_id%25253D110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5%252526p_p_lifecycle%25253D0%252526p_p_state%25253Dnormal%252526p_p_mode%25253Dview%252526p_p_col_id%25253Dcolumn-2%252526p_p_col_pos%25253D1%252526p_p_col_count%25253D3&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_fileEntryId=4267859
https://www.ambientebogota.gov.co/web/transparencia/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1?p_p_id=110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=3&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_struts_action=%2Fdocument_library_display%2Fview_file_entry&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect=https%3A%2F%2Fwww.ambientebogota.gov.co%2Fweb%2Ftransparencia%2Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%2F-%2Fdocument_library_display%2FY0VDqzfpYjO5%2Fview%2F4267849%3F_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect%3Dhttps%253A%252F%252Fwww.ambientebogota.gov.co%252Fweb%252Ftransparencia%252Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%252F-%252Fdocument_library_display%252FY0VDqzfpYjO5%252Fview%252F1001920%253F_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect%253Dhttps%25253A%25252F%25252Fwww.ambientebogota.gov.co%25252Fweb%25252Ftransparencia%25252Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%25253Fp_p_id%25253D110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5%252526p_p_lifecycle%25253D0%252526p_p_state%25253Dnormal%252526p_p_mode%25253Dview%252526p_p_col_id%25253Dcolumn-2%252526p_p_col_pos%25253D1%252526p_p_col_count%25253D3&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_fileEntryId=4267859
https://www.ambientebogota.gov.co/web/transparencia/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1?p_p_id=110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=3&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_struts_action=%2Fdocument_library_display%2Fview_file_entry&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect=https%3A%2F%2Fwww.ambientebogota.gov.co%2Fweb%2Ftransparencia%2Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%2F-%2Fdocument_library_display%2FY0VDqzfpYjO5%2Fview%2F4267849%3F_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect%3Dhttps%253A%252F%252Fwww.ambientebogota.gov.co%252Fweb%252Ftransparencia%252Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%252F-%252Fdocument_library_display%252FY0VDqzfpYjO5%252Fview%252F1001920%253F_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect%253Dhttps%25253A%25252F%25252Fwww.ambientebogota.gov.co%25252Fweb%25252Ftransparencia%25252Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%25253Fp_p_id%25253D110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5%252526p_p_lifecycle%25253D0%252526p_p_state%25253Dnormal%252526p_p_mode%25253Dview%252526p_p_col_id%25253Dcolumn-2%252526p_p_col_pos%25253D1%252526p_p_col_count%25253D3&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_fileEntryId=4267859
https://www.ambientebogota.gov.co/web/transparencia/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1?p_p_id=110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=3&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_struts_action=%2Fdocument_library_display%2Fview_file_entry&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect=https%3A%2F%2Fwww.ambientebogota.gov.co%2Fweb%2Ftransparencia%2Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%2F-%2Fdocument_library_display%2FY0VDqzfpYjO5%2Fview%2F4267849%3F_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect%3Dhttps%253A%252F%252Fwww.ambientebogota.gov.co%252Fweb%252Ftransparencia%252Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%252F-%252Fdocument_library_display%252FY0VDqzfpYjO5%252Fview%252F1001920%253F_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect%253Dhttps%25253A%25252F%25252Fwww.ambientebogota.gov.co%25252Fweb%25252Ftransparencia%25252Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%25253Fp_p_id%25253D110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5%252526p_p_lifecycle%25253D0%252526p_p_state%25253Dnormal%252526p_p_mode%25253Dview%252526p_p_col_id%25253Dcolumn-2%252526p_p_col_pos%25253D1%252526p_p_col_count%25253D3&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_fileEntryId=4267859
https://www.ambientebogota.gov.co/web/transparencia/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1?p_p_id=110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=3&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_struts_action=%2Fdocument_library_display%2Fview_file_entry&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect=https%3A%2F%2Fwww.ambientebogota.gov.co%2Fweb%2Ftransparencia%2Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%2F-%2Fdocument_library_display%2FY0VDqzfpYjO5%2Fview%2F4267849%3F_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect%3Dhttps%253A%252F%252Fwww.ambientebogota.gov.co%252Fweb%252Ftransparencia%252Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%252F-%252Fdocument_library_display%252FY0VDqzfpYjO5%252Fview%252F1001920%253F_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect%253Dhttps%25253A%25252F%25252Fwww.ambientebogota.gov.co%25252Fweb%25252Ftransparencia%25252Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%25253Fp_p_id%25253D110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5%252526p_p_lifecycle%25253D0%252526p_p_state%25253Dnormal%252526p_p_mode%25253Dview%252526p_p_col_id%25253Dcolumn-2%252526p_p_col_pos%25253D1%252526p_p_col_count%25253D3&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_fileEntryId=4267859
https://www.ambientebogota.gov.co/web/transparencia/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1?p_p_id=110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=3&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_struts_action=%2Fdocument_library_display%2Fview_file_entry&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect=https%3A%2F%2Fwww.ambientebogota.gov.co%2Fweb%2Ftransparencia%2Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%2F-%2Fdocument_library_display%2FY0VDqzfpYjO5%2Fview%2F4267849%3F_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect%3Dhttps%253A%252F%252Fwww.ambientebogota.gov.co%252Fweb%252Ftransparencia%252Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%252F-%252Fdocument_library_display%252FY0VDqzfpYjO5%252Fview%252F1001920%253F_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect%253Dhttps%25253A%25252F%25252Fwww.ambientebogota.gov.co%25252Fweb%25252Ftransparencia%25252Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%25253Fp_p_id%25253D110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5%252526p_p_lifecycle%25253D0%252526p_p_state%25253Dnormal%252526p_p_mode%25253Dview%252526p_p_col_id%25253Dcolumn-2%252526p_p_col_pos%25253D1%252526p_p_col_count%25253D3&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_fileEntryId=4267859
https://www.ambientebogota.gov.co/web/transparencia/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1?p_p_id=110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=3&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_struts_action=%2Fdocument_library_display%2Fview_file_entry&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect=https%3A%2F%2Fwww.ambientebogota.gov.co%2Fweb%2Ftransparencia%2Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%2F-%2Fdocument_library_display%2FY0VDqzfpYjO5%2Fview%2F4267849%3F_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect%3Dhttps%253A%252F%252Fwww.ambientebogota.gov.co%252Fweb%252Ftransparencia%252Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%252F-%252Fdocument_library_display%252FY0VDqzfpYjO5%252Fview%252F1001920%253F_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect%253Dhttps%25253A%25252F%25252Fwww.ambientebogota.gov.co%25252Fweb%25252Ftransparencia%25252Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%25253Fp_p_id%25253D110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5%252526p_p_lifecycle%25253D0%252526p_p_state%25253Dnormal%252526p_p_mode%25253Dview%252526p_p_col_id%25253Dcolumn-2%252526p_p_col_pos%25253D1%252526p_p_col_count%25253D3&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_fileEntryId=4267859
https://www.ambientebogota.gov.co/web/transparencia/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1?p_p_id=110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=3&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_struts_action=%2Fdocument_library_display%2Fview_file_entry&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect=https%3A%2F%2Fwww.ambientebogota.gov.co%2Fweb%2Ftransparencia%2Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%2F-%2Fdocument_library_display%2FY0VDqzfpYjO5%2Fview%2F4267849%3F_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect%3Dhttps%253A%252F%252Fwww.ambientebogota.gov.co%252Fweb%252Ftransparencia%252Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%252F-%252Fdocument_library_display%252FY0VDqzfpYjO5%252Fview%252F1001920%253F_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect%253Dhttps%25253A%25252F%25252Fwww.ambientebogota.gov.co%25252Fweb%25252Ftransparencia%25252Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%25253Fp_p_id%25253D110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5%252526p_p_lifecycle%25253D0%252526p_p_state%25253Dnormal%252526p_p_mode%25253Dview%252526p_p_col_id%25253Dcolumn-2%252526p_p_col_pos%25253D1%252526p_p_col_count%25253D3&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_fileEntryId=4267859
https://www.ambientebogota.gov.co/web/transparencia/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1?p_p_id=110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=3&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_struts_action=%2Fdocument_library_display%2Fview_file_entry&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect=https%3A%2F%2Fwww.ambientebogota.gov.co%2Fweb%2Ftransparencia%2Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%2F-%2Fdocument_library_display%2FY0VDqzfpYjO5%2Fview%2F4267849%3F_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect%3Dhttps%253A%252F%252Fwww.ambientebogota.gov.co%252Fweb%252Ftransparencia%252Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%252F-%252Fdocument_library_display%252FY0VDqzfpYjO5%252Fview%252F1001920%253F_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect%253Dhttps%25253A%25252F%25252Fwww.ambientebogota.gov.co%25252Fweb%25252Ftransparencia%25252Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%25253Fp_p_id%25253D110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5%252526p_p_lifecycle%25253D0%252526p_p_state%25253Dnormal%252526p_p_mode%25253Dview%252526p_p_col_id%25253Dcolumn-2%252526p_p_col_pos%25253D1%252526p_p_col_count%25253D3&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_fileEntryId=4267859
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que se incluye el aspecto de Política de Integridad, lo cual fue certificado por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública. 

En el mes de noviembre de 2023, se arrojaron los resultados y fueron socializados el 8 

de noviembre en sesión virtual a la que asistieron 31 colaboradores de la entidad. 

De acuerdo con los mencionados resultados, en cuanto al índice de gestión y desempeño 

de la política de integridad se obtuvo un porcentaje de 78,80, la cual contempla evaluación 

del Código de integridad, procesos de selección y vinculación de personal, procesos de 

contratación, conflicto de intereses, gestión de riesgos asociados a la política, y 

cumplimiento de la Ley 2013 de 2019, Decreto 830 de 2021, Directiva Presidencial 001 

de 2022 y otras normas de integridad pública. 

 

¶ En cuanto al Plan de Implementación de la Política Antisoborno, Se llevó a cabo la 

formulación del Plan, el cual se desarrolló inicialmente partiendo de un diagnóstico previo 

fue elaborada una propuesta desde los gestores de integridad que se compartió con la 

Dirección de Gestión Corporativa, la Subsecretaría General, la Oficina de Control Interno, 

los enlaces SIG de la entidad, para realizar una construcción colectiva. Se recibieron los 

comentarios y aportes correspondientes. 

Dicho plan fue presentado ante el Comité CIGD, siendo aprobado el 9 de junio de 2023. 

 

Durante la Semana de la Integridad (última semana de septiembre 2023) se realizaron 

dos capacitaciones referidas a este tema, el 26 de septiembre para grupo focal 

proveedores de la SDA y 28 de septiembre para colaboradores de la SDA. 

 

Se elaboró pieza comunicativa que fue socializada por correo institucional el 12 de 

octubre de 2023 y se brindó capacitación sobre el tema en el marco de la Semana de la 

integridad 2023, el 26 de septiembre para grupo focal proveedores de la SDA y 28 de 

septiembre para colaboradores de la SDA. 
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Los informes de avance de implementación de este plan se reportan por la Dirección de 

Gestión Corporativa: radicado 2023IE240660 del 13 de octubre de 2023. 

 

 

¶ Desde la Gestión de Integridad, también se ha venido aportando al tema de Conflicto de 

Interés, formando parte los gestores de integridad de un equipo de trabajo establecido 

para formular e implementar acciones en esta materia.   

 

 

En este sentido, y de acuerdo con el rol de los Gestores de Integridad: ñCuya misión es 

liderar la sensibilización y motivación para el arraigo de la cultura de integridad y de 

servicio en las pr§cticas cotidianas de la Entidadò (radicado 2021IE197899 del 16-09-

2021), se llevó a cabo la formulación del Plan de trabajo Conflicto de intereses 2023, 

previo diagnóstico de ejecución del plan de la vigencia anterior, con el cual se desarrolló 

una propuesta elaborada desde los gestores de integridad que se compartió con la DGC, 

la Subsecretaría General, la Oficina de Control Interno, los enlaces SIG de la entidad, 

para realizar una construcción colectiva. Se recibieron los comentarios y aportes 

correspondientes, se realizaron reuniones de trabajo para ello. 

Dicho plan fue presentado ante el Comité CIGD, siendo aprobado el 9 de junio de 2023. 

 

Se efectúo socialización acerca de los conceptos y normas asociadas al tema: 

 

21 de junio de 2023, capacitación SIDEAP 
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26 de julio de 2023 

 
 

13 de septiembre de 2023 

 
 

Se brindó capacitación sobre el tema en el marco de la Semana de la integridad 2023, el 

26 de septiembre para grupo focal proveedores de la SDA y 28 de septiembre para 

colaboradores de la SDA. 

 

¶ Seguimiento al Componente de gestión de integridad y al Plan de Acción PAAC. 
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Durante la vigencia, en los periodos correspondientes a los tres cuatrimestres establecidos, 

se efectuaron los reportes correspondientes a la segunda y tercera línea de defensa. 

 

¶ Plan de Acción de Integridad 2023 

Este plan se formula en el mes de enero y corresponde a las acciones a realizar para toda 

la vigencia. Su formulación se realiza por los gestores de integridad de la SDA, de 

conformidad a los diagnósticos, avances, conclusiones y recomendaciones arrojadas en la 

vigencia anterior, cuya evaluación es puesta a consideración del Comité de Gestión y 

Desempeño Institucional, para su verificación y aprobación de la gestión proyectada en 

dicha instancia. 

El seguimiento a este plan, se efectúa cuatrimestralmente, presentándose el último periodo 

con corte es a 15 de diciembre de 2023, el cual arroja un cumplimiento del 100% de la 

ejecución de 11 actividades programadas para la presente vigencia. 

 

o POA: Plan Operativo Anual del Proyecto de inversión. 

De conformidad con las Líneas de Acción, metas y Actividades establecidas en el 

proyecto de inversión, se tiene que se asignó un presupuesto de $50.000.000, a 

través del Proyecto de Inversión: 7699 - Implementación de acciones para la 

obtención de mejores resultados de gestión y desempeño institucional, de la 

Secretaría Distrital de Ambiente. Bogotá; Meta de Proyecto: Ejecutar 96 Acciones 

en materia disciplinaria y de cumplimiento y seguimiento a requisitos y/o actividades 

en el marco de las Leyes 1712 de 2014 y 1474 de 2011; en la Actividad 19: Participar 

en la formulación y seguimiento a la ejecución de todas las actividades incluidas en 

el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano ï PAAC, de la Entidad. Línea: 

Gobierno Abierto y Transparente. 

En cuanto a la ejecución presupuestal de los recursos asignados por $50.000.000, 

se llevó a cabo a través del contrato SDA-20231695, cuyo objeto es prestar los 

servicios como operador logístico para la ejecución de eventos, producción de 

material divulgativo y demás actividades requeridas en el marco de la gestión 

institucional de la Secretaría Distrital de Ambiente. 

CUADRO DE SEGUIMIENTO EJECUCIÓN PRESUPUESTAL   

Corte a 31 de Octubre - 23  

NOMBRE DE LA 
ACTIVIDAD 

FECHA 
LUGAR DE 

EJECUCIÓN  
DESCRIPCIÓN DEL ITEM 

CANT
. 

 VALOR TOTAL  CÓDIGO POSPRE  
PRESUPUESTO 

ASIGNADO 
POSPRE 

PRESUPUESTO 
DISPONIBLE  

Semana de 
la integridad 

2023 
27/09/2023 IDRD  

Suministro de sándwich y jugo de 
caja empacados en bolsa de 
papel  

300  $          3.999.780  
SERVICIOS DE 

CATERING 
PARA EVENTOS 

4.000.000 220 

Semana de 
la integridad 

2023 
27/09/2023 IDRD  

Presentación y puesta en escena 
de Camilo Cifuentes  

1  $        34.979.584  

SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA 
EN GESTIÓN 

ESTRATÉGICA 

35.000.000 
                             

20.416  

Semana de 
la integridad 

2023 
27/09/2023 IDRD  Ambulancia medicalizada 1  $          1.428.000  

SERVICIOS DE 
ORGANIZACIÓN 
Y ASISTENCIA 

DE 
CONVENCIONES 

7.000.000 
                       

5.572.000  

Semana de 
la integridad 

2023 
27/09/2023 IDRD  

Planta de 75 kwh para evento 
central  

1  $          1.987.300  

SERVICIOS DE 
ORGANIZACIÓN 
Y ASISTENCIA 

DE 
CONVENCIONES 

  
                       

3.584.700  
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Semana de 
la integridad 

2023 

27/09/2023 IDRD  

Pendón tipo araña de 2x1m o 2x2 
metros con soporte. Impresión en 
banner de 13 onzas, en alta 
resolución a full color, con 
acabado mate o brillante, incluye 
estuche resistente (a partir de 
archivos diseñados y 
suministrados por la SDA). 

1  $             261.255  
OTROS 

SERVICIOS DE 

PUBLICIDAD 

4.000.000 
                       

3.738.745  

Producción 
Material 

promocional  

Primera 
semana de 
diciembre 

  

Libreta de apuntes de 50 hojas, 
tamaño media carta en papel 
reciclado, con 2 separadores 
impresos a 4x4 tintas, argollada 

en la parte superior, carátula y 
contra carátula en papel reciclado 
de 200 gramos impresa a 4x4 
tintas (a partir de archivos 
diseñados y suministrados por la 
SDA). 

209  $          3.724.380  
OTROS 

SERVICIOS DE 
PUBLICIDAD 

  
                             

14.365  

   TOTALES  $         46.380.299  50.000.000 3.619.701 

 

La inversión de los recursos del presupuesto asignado para la vigencia, se ejecutó 

principalmente en: 

a.  La realización del evento central de la Semana de la Integridad, en el cual se 

tuvo como invitado especial a Camilo Cifuentes, siendo seleccionada por ser una 

reconocida figura artística, y por su capacidad de adaptar su puesta en escena a 

la experiencia de transmitir de una manera diferente a nuestros colaboradores el 

significado de nuestros valores institucionales, dejando el mensaje requerido, en 

un espacio de esparcimiento fuera de la rutina laboral. A este evento, se suma el 

apoyo logístico para brindar las condiciones adecuadas para su realización, 

incluyendo una atención a los asistentes. 

 

b. La producción del material institucional: 

Para este concepto, a la fecha está pendiente la entrega de 209 libretas, que 

contarán con dos separadores impresos con mensajes institucionales. 

 

 

¶ Articulación con el MIPG y el FURAG  

Se diligenciaron los Formularios correspondientes a los diagnósticos o índices de 

medición de la gestión y desempeño del MIPG, y del FURAG 2022 dando respuesta a las 

preguntas allí formuladas y adjuntando las correspondientes evidencias, que fue 

reportado el 19 de julio de 2023.  

 

El resultado correspondiente, fue dado a conocer el 8 de noviembre de 2023, en reunión 

de socialización. De acuerdo con los resultados se concluye: 

 

a. Los resultados entregados para la vigencia 2022, no son comparables con vigencias 

anteriores, ya que se presentan cambios significativos en las preguntas acerca de la 

política, como también se han incluido temáticas y directrices nuevas. 

 

b. De igual manera, se revisaron requisitos a mejorar, en relación con el FURAG, en el 

seguimiento al PAyS, y los avances del mismo, realizado el 4 de octubre de 2023. 

 



 

 

 28 

c. El Índice de Desempeño institucional de la Secretaría Distrital de Ambiente, tomado 

de la página web del DAFP:  
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De igual manera, los resultados del diagnóstico MIPG en cuanto a la política de integridad, 

fueron los siguientes: 
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¶ Informe de Empalme. 

En la preparación para el cambio de administración distrital, se aportó brindando la 

información correspondiente a la gestión de integridad numeral 2.1.2 (Anexo I, Capítulo 

VI) solicitado desde el Despacho, y remitido con radicado 2023IE234738 del 6 de octubre 

de 2023. 

 

 

3.3. Articulación institucional e interinstucional para el desarrollo de iniciativas 

asociadas a la gestión de integridad 

 

¶ Iniciativa Construyamos Bogotá con Integridad. 

En el mes de enero de 2023, se convocó a participar en el desarrollo del evento de 

Gobierno abierto, en el que se conformó un rompecabezas, para lo cual se identificó 

desde la entidad, el aplicativo Observatorio Ambiental como una herramienta de 

información ge la gestión institucional al servicio de la ciudadanía. Dicha actividad se 

llevó a cabo el día 1 de febrero de 2023 a las 9:00 a.m. en la Alcaldía Mayor de 

Bogotá, para cuya actividad fue delegada la funcionaria Adriana del Pilar Rodríguez 

Amador. 

 

EVENTO 1 DE FEBRERO DE 2023 ς CONSTRUYAMOS BOGOTA CON INTEGRIDAD 

Plazoleta interna de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
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La actividad consistió en conformar un rompecabezas con la palabra Bogotá, en la que se 

resaltaba la acción de gobierno abierto de cada entidad en una ficha del rompecabezas, a la 

Secretaría Distrital de Ambiente le correspondió la ficha 32 que refleja la frase Observatorio 

Ambiental de Bogotá, colocada por la delegada de la entidad, la funcionaria Adriana del Pilar 

Rodríguez, con una breve explicación del objetivo de dicha herramienta de gestión de 

información. 

 

 

 

¶ Iniciativa Senda de Integridad. 
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El 5 de junio de 2023, se realizó el lanzamiento de Senda de Integridad para la 

vigencia 2023. Se procedió el 13 de junio de 2023, dentro del término fijado a ratificar 

la inscripción del Equipo Líder de Senda de la SDA, conformado por la Dra. Carolina 

Urrutia, Secretaria Distrital de Ambiente en el rol de Líder; Adriana del Pilar 

Rodríguez, Profesional de la Dirección de Gestión Ambiental y gestora de integridad 

en el rol de Exploradora; Viviana Vanegas, profesional de la Oficina de 

Comunicaciones y Gestora de Integridad, en el rol de Guía; y, Mary Lizarazo, 

profesional Especializado de la DPSIA, junto a Diana Marcela Chinchilla, Auxiliar 

Administrativo de la Oficina de Control Interno y gestora de integridad en el rol de 

cartógrafos.  

 

Se desarrollaron 3 retos entre los meses de julio a octubre de 2023, así: 

 

o Primer Reto: Señales de la Cumbre. 

Se dio inicio a este reto el 14 de junio de 2023, se asistió a la socialización 

correspondiente, y se llevó a cabo el día 11 de julio de 2023, cumpliendo en menor 

tiempo al establecido las actividades fijadas y concluyendo con el cargue en la 

plataforma Soy 10 Aprende. 

Este reto consistió en identificar la respuesta de las entidades a las necesidades de 

información sobre contenidos publicados en el menú de transparencia en la sección 

de información focalizada en las mujeres. El ejercicio del derecho a la información en 

datos, informes, documentos, publicaciones al alcance de la ciudadanía, que es 

solicitada por diferentes grupos de interés.  Esto con el propósito de fortalecer la 

transparencia desde la comprensión y respuesta a las necesidades de información 

dirigida a las mujeres. 

Contenido publicado 

La Secretaría Distrital de Ambiente, presentó para este reto la información que se 

maneja dentro de la concertación realizada con la Secretaría Distrital de la Mujer para 

el cumplimiento de acciones en el marco de la Política Pública de Mujer y Equidad 

de Género, dentro del cual ha propuesto y producido contenidos escritos llamados 

ñCr·nicas de Mujeresò, publicados en la p§gina web de la entidad. 

Estos contenidos, se realizan con la finalidad de promover el reconocimiento y 

resaltar las labores ambientales que realizan las mujeres, mediante iniciativas que 

favorecen a la ciudadanía, los entornos ambientales y sus propios intereses 

personales.  

Además, la producción de estas crónicas escritas nos permite destacar la importancia 

de la participación ciudadana en proyectos, iniciativas y grupos enfocados en el 

cuidado de los espacios verdes del distrito, o proyectos e ideas innovadoras para 

combatir la crisis climática a la que nos enfrentamos.  

Las mujeres tienen el don del cuidado, y como cuidadoras naturales, ejecutan 

grandes ideas o planes para el cuidado ambiental del Distrito Capital. 

 

Durante el año 2023, a la fecha de cumplimiento del reto, la Secretaría de Ambiente 
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ha realizado la investigaci·n, producci·n y publicaci·n de cuatro ñCr·nicas de 

Mujeresò. 

 

Evaluación y puntaje 

Con el reto señales de la cumbre, las entidades podrán obtener un total de 100 

puntos, teniendo en cuenta varios elementos: 

1. Participación de la jornada del lanzamiento del reto señales de la cumbre. 

2. Entrega de ficha descriptiva del contenido publicado en la sección para mujeres. 

(Ingreso de la ficha en la plataforma Soy 10) 

3. Publicación de contenidos en el menú de transparencia sección mujeres. 

4. Ficha de evaluación de contenidos publicados por grupos de interés. 

En este reto, se obtuvo un puntaje de 70 puntos. 

 

o Segundo Reto: Carta del Senderista 

 

El 18 de julio se dio inicio al Reto 2 con el lanzamiento del mismo, en el cual se 

participó y cuyo plazo de ejecución va hasta el 18 de agosto de 2023. 

Este reto consistió en tomar la información y resultados disponibles en las entidades, 

y con ella construir un mensaje, como un senderista experimentado, el cual será 

dirigido a los nuevos equipos que puedan llegar a la gestión pública distrital, 

orientando desde las lecciones aprendidas y hacer entrega de recomendaciones 

útiles para llegar a la cumbre. 

La carta de un senderista busca Identificar casos de éxito en las entidades distritales, 

para comunicar a la ciudadanía, las organizaciones y los grupos de interés, los logros 

y resultados de su gestión. 

Con la participación del equipo de senderistas la entidad realizará un mapeo de las 

lecciones aprendidas en el desarrollo de su gestión, el cual documentará en un 

mensaje y hará público hacia la ciudad. A través de este reto, documentamos las 

buenas prácticas y el conocimiento de nuestras entidades y compartiremos las 

lecciones para fortalecer la gestión pública distrital. 

 

Contenido publicado 

Se retoma el programa ñMujeres que Reverdecenò y con la informaci·n recaudada 

se elabora el reto denominándolo: Carta Equipo Senderista Ambiental. El cual fue 

publicado en la página web de la entidad y en Facebook y Twitter.  
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Evaluación y puntaje 

Con Carta de un senderista, las entidades podrán obtener un total de 100 puntos los 

cuales se evaluaron a partir de los siguientes elementos: 

1. Participación de la jornada del lanzamiento Carta de un Senderista. 

2. Entrega de ficha descriptiva. 

3. Publicación de la Carta en redes y canales institucionales. 

4. Evaluación de contenido de la Carta. 

En este reto, se obtuvo un puntaje de 92 puntos. 

 

o Tercer Reto: Bitácora de Integridad 

De igual manera, se participó en el reto 3, dando cumplimiento al mismo el 22 de 

septiembre de 2023 con la bitácora de senda de integridad.  

Este reto consistió en documentar cómo se hizo posible el recorrido de la Senda de 

Integridad, como fue su desarrollo, los avances y aprendizajes, así como contar la 

experiencia del equipo líder en el mismo, y documentarlo como una buena práctica 

de la entidad, y divulgarlo a la ciudadanía. 

 

Contenido publicado 
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Evaluación y puntaje 

Con el reto Bitácora de Integridad, las entidades podrán obtener un total de 100 

puntos los cuales se evaluaron a partir de los siguientes elementos:                                                    

1. Participación de la jornada del lanzamiento del reto Bitácora de Integridad. 

2. Documentación de Bitácora de Integridad y cargue del documento en el repositorio. 

(Plataforma Soy 10) 

3. Publicación de bitácoras de integridad en Página Web y redes sociales. 

4. Puntos asignados por evaluador. 

         En este reto, se obtuvo un puntaje de 58 puntos. 

De esta manera, el equipo senderista de la SDA, dio cumplimiento a las actividades 

programadas para esta vigencia desde la Alcaldía Mayor de Bogotá. Se registraron 

en la plataforma Soy 10 Aprende, en oportunidad: 

 

De acuerdo con los resultados, y los puntajes asignados a nuestra entidad, que 

fueron suministrados por mensaje de correo, en nuestra participación acumulamos 

un total de 220 puntos, de 300 puntos asignables. Entre 43 entidades 

participantes, nuestra entidad ocupó el puesto 18 en los resultados generales.  

 

3.4. Dinamizar esfuerzos institucionales e interinstitucionales, entre las entidades 

distritales, los diferentes grupos de valor para activar la transparencia, integridad 

y lucha contra la corrupción en la ciudad. 

Para esta vigencia se realizaron las gestiones para invitar a los proveedores y contratistas 

personas jurídicas a conocer los lineamientos y políticas institucionales de lucha contra 

la corrupción. Esto con el fin de vincular a este grupo de interés a la gestión de integridad 

institucional. Se brindó una capacitación el 26 de septiembre de 2023, en el marco de la 
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Semana de la Integridad y se invitó a los asistentes a resolver un test de percepción a 

través de código QR. 
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4. EJE Y COMPONENTE: 

Fortalecimiento de la gestión de integridad en la entidad. 

 

OBJETIVO     :  Robustecer los espacios y herramientas de la gestión de integridad. 

META             :  Semana de la Integridad en la SDA. 

 

ACTIVIDADES: 

4.1. Implementar estrategias de apropiación de valores a partir de la evaluación 

realizada en la vigencia 2022. 

A partir de la evaluación 2022, donde se determinó que del valor de respeto fue el más vulnerado 

o menormente aplicado, según la percepción de los funcionarios y contratistas de la SDA. Así 

como la diligencia y el compromiso, en la vigencia 2023, se tuvo en cuenta esta circunstancia 

para realizar actividades que conllevaran a fortalecer todos los valores, en especial, los 

mencionados, con el fin de generar comportamientos que apropien dichos valores, dado que se 

diagnosticó que la inaplicabilidad obedece a la ñfalta de interés de los funcionarios y contratistas 

por cambiar sus comportamientosò.  

 

4.2. Planeación y desarrollo de la Semana de la Integridad.  

Para la adecuada ejecución de las actividades previstas para la Semana de la Integridad y otras 

actividades derivadas del Programa de Integridad, se realizaron las siguientes acciones: 

¶ Un proceso de planeación 

¶ Selección de opciones viables de actividades  

¶ Reuniones de trabajo. 

¶ Diseño y divulgación de piezas de comunicación: correos masivos, videos promocionales, 

invitaciones, fondos de pantalla y pantallas electrónicas mediante el desarrollo de 

acciones conjuntas con la Oficina Asesora de Comunicaciones. 

¶ Articulación con el operador logístico contratado para el desarrollo de las actividades. 

¶ Gestiones logísticas y coordinación de jornadas. 

¶ Articulación con dependencias líder de la gestión y gerencia de proyecto de inversión. 

¶ Articulación con otras dependencias y entidades para el apoyo con capacitadores en 

diferentes temas de interés. 

¶ Organización temática, distribución de roles, solicitud de acompañamiento técnico, y de 

comunicaciones. 

¶ Elaboración de la Programación de actividades. 

¶ Seguimiento día a día de la ejecución de las actividades 

¶ Recolección de información y resultados de la gestión. 
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Las anteriores acciones, de planeación conllevaron una dedicación de dos meses previos a la 

realización de la Semana de la Integridad 2023.  

De igual manera, hubo acciones que ameritaron realizaciones posteriores, por espacio un mes y 

medio. 

La semana de la integridad 2023, se programa anualmente, como una buena práctica 

institucional, la que se ha determinado realizarse en la última semana de septiembre, que corrió 

desde el día 25 al 29 de septiembre de 2023. 

La semana de la integridad 2022, contó con la participación activa de más de 700 

colaboradores (funcionarios-contratistas- directivos-grupos de interés) de la entidad, según los 

listados de asistencia y participación a los diferentes eventos y jornadas.  

Programación y ejecución de la Semana de la Integridad 2023. 

Para los diferentes eventos se efectuó una programación la cual fue dada a conocer con 

antelación a la realización de la Semana de la Integridad, a los jefes y a los colaboradores de la 

entidad, con el fin de que pudieran seleccionar los eventos de su interés e inscribirse, según el 

aforo establecido para cada uno de ellos, tanto en forma presencial como virtual. 

Cronograma de actividades 

Día Actividad Hora Link / Lugar 
 
 
 
 
 
 
 

Lunes 25 de 
septiembre 

 
 
 

 
Lanzamiento de la Semana de la Integridad:  
Mix Play de Valores ς Sensibilización sobre el 

Código de Integridad de la SDA: 
Tallerista: Clara Maritza Montoya Flórez, funcionaria 

de la Personería de Bogotá  

 
8:00 a. m. 
a 10:00 a. 

m.  

 
Modalidad: presencial y virtual  

Lugar: auditorio principal 
Link de conexión: 

meet.google.com/dix-yurq-htz 
 

 
/ƻƴŎǳǊǎƻ ŘŜ ǾŀƭƻǊŜǎ άvǳƛŞƴ ǎŀōŜ Ƴłǎ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊƻǎ 

ǾŀƭƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀ Ŏŀǎŀέ 
Valor: respeto  

 
10:30 a. 

m. a 11:00 
a . m.  

 
Modalidad: presencial y virtual 

Lugar: cafetería principal  
Link de conexión:  

meet.google.com/gxn-zxiq-pcj 

 
 

Martes 26 de 
septiembre 

 
 

 
/ƻƴŎǳǊǎƻ ŘŜ ǾŀƭƻǊŜǎ άvǳƛŞƴ ǎŀōŜ Ƴłǎ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊƻǎ 

ǾŀƭƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀ Ŏŀǎŀέ 
Valor: diligencia 

 

 
10:30 a. 

m. a 11:00 
a . m. 

 
Modalidad: presencial y virtual 

Lugar: cafetería principal  
Link de conexión: 

meet.google.com/bzf - hvms -

szq  
/ŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴΥ άWǳƴǘƻǎ ŎƻƴǎǘǊǳƛƳƻǎ ŀ .ƻƎƻǘł Ŏƻƴ 

LƴǘŜƎǊƛŘŀŘέ 
 

 
2:00 p. m. 
a 4:00 p. 

m.  

 
Modalidad: presencial  

Lugar: auditorio principal  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Miércoles 27 de 
septiembre 

 
 

 
Evento central: ά{ǳǇŜǊƛƴǘŜƎǊƛŘŀŘ ƴǳŜǎǘǊƻ ƎǊŀƴ ǊŜǘƻέ 

Saludo: Carolina Urrutia, secretaria de Ambiente  
 

Invitado:  
 

Camilo Cifuentes: 
 

Humorista y médico colombiano conocido por los 
más de 100 personajes imitados y por las actuaciones 
en los programas Día a día, Festival Internacional del 

Humor, entre otros. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8:30 a. m. 
a 12:00 m. 

 
 
 

 
 

Modalidad: presencial 
Lugar: Salón presidente del Instituto 

Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) 
Calle 63 # 59A - 06 

 

   
Modalidad: presencial 

https://es.wikipedia.org/wiki/Humorista
https://es.wikipedia.org/wiki/D%C3%ADa_a_d%C3%ADa_(Colombia)
https://es.wikipedia.org/wiki/Festival_Internacional_del_Humor
https://es.wikipedia.org/wiki/Festival_Internacional_del_Humor
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A continuación, se registra la ejecución día a día. 

V Dia 25 de septiembre de 2023.  

 

/ƻƴŎǳǊǎƻ ŘŜ ǾŀƭƻǊŜǎ άvǳƛŞƴ ǎŀōŜ Ƴłǎ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊƻǎ 
ǾŀƭƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀ Ŏŀǎŀέ 
Valor: compromiso 

 

Dentro del 
evento 
central 

Lugar: Salón presidente del Instituto  

 
Jueves 28 de 
septiembre 

 
 
 

/ƻƴŎǳǊǎƻ ŘŜ ǾŀƭƻǊŜǎ άvǳƛŞƴ ǎŀōŜ Ƴłǎ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊƻǎ 
ǾŀƭƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀ Ŏŀǎŀέ 

Valor: justicia 
 
 

 
9:00 a. m. 
a 9:30 a. 

m.  

Modalidad: presencial y virtual 
Lugar: cafetería principal  

Link de conexión:  
meet.google.com/ogv-iuet-ynz 

/ŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴΥ ά9ƭ ŘŜōŜǊ ŘŜ ƻōǊŀǊ Ŏƻƴ LƴǘŜƎǊƛŘŀŘέ  
10:00 a. 

m. a 12:00 
m.  

 

Modalidad: presencial y virtual 
Lugar: auditorio principal  

Link de conexión:  
meet.google.com/kbr-azwt-qrw 

 

 
 
 
 

Viernes 29 de 
septiembre  

/ƻƴŎǳǊǎƻ ŘŜ ǾŀƭƻǊŜǎ άvǳƛŞƴ ǎŀōŜ Ƴłǎ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊƻǎ 
ǾŀƭƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀ Ŏŀǎŀέ 
Valor: honestidad 

 

9:00 a. m. 
a 9:30 a. 

m.  

Modalidad: presencial y virtual 
Lugar: auditorio principal  

Link de conexión:  
meet.google.com/ymz-rbnx-scv 

¢ŀƭƭŜǊ ŘŜ ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴΥ ά9ƭ ŀƴǘƛǎƻōƻǊƴƻΣ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻ 
ŘŜ ƛƴǘŜǊŜǎŜǎ ȅ Ŝƭ ƭŀǾŀŘƻ ŘŜ ŀŎǘƛǾƻǎέ 

10:00 a. 
m. a 12:00 

m.  

Modalidad: virtual 
Lugar: auditorio principal  

Link de conexión: 
meet.google.com/gvq-kzft-bjm 
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Pieza comunicativa divulgada por los medios institucionales. 

 

Capacitación 

Mix Play de Valores ï Sensibilización sobre el Código de Integridad de la SDA 
 
En este taller, a través de la música, se evocan diferentes momentos, que reviven los 

valores, se trató de un taller interactivo, donde participaron tanto los asistentes 

virtuales, como los que se encontraban en el Auditorio presencialmente, resolviendo 

juegos, pistas, y dilemas éticos. Se coordinó entre la Dirección de Gestión 

Corporativa y los gestores de integridad, con invitación a la tallerista y aspectos 

logísticos para su realización. 

 
 

 



 

 

 45 

 
 
 
 
 
 

       
 

Tallerista:  
Clara Maritza Montoya Flórez, 
funcionaria de la Personería de 
Bogotá 

 

 

 

 

 
 

 

Este taller se programó de manera presencial y virtual, con una duración de 2 horas. 

Con una participación presencial de 62 colaboradores más 5 gestores de integridad de 

la SDA. Y de manera virtual con una participación de 33 colaboradores, para un total de 

95 participantes registrados en listados de asistencia. 

     

   Evaluación de la jornada: 

   Respuestas registradas: 33 participantes  

¿Cómo define usted la integridad? 

Ser honesto en todas las circunstancias 

Conjunto de valores de cada persona  

Es la práctica de ser una persona honesta y correcta. 

Que cumple con todos los valores y encaja en la sociedad  

Hacer las cosas bien sin que te estén viendo 

Hacerlo bien aunque no me estén mirando 

Aquella cualidad que define a una persona por ser honesta, respetuosa y comprometida  

 

Ser la misma persona en todos los lugares  

Es la práctica del respeto, justicia, honestidad, entre otros valores 
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Hacer absolutamente todo de la mejor manera  

Hacer lo correcto aun cuando nadie me está viendo 

Parte fundamental de la vida y de los valores desde el ser persona que lo rigen a uno  

Es una persona responsable, honesta que es diligente  

Una persona que cuenta con valores como la honestidad y el respeto 

Honestidad, respeto tener decisiones positivas  

Ser una persona respetuosa, honesta, que valora, respeta y reconoce los derechos de 
todos  

Cuando una persona aplica los valores para convivir sanamente 

Un conjunto de valores de cada persona 

Intentar lograr el mejor desempeño en todas las áreas que me involucran como persona, 
entendiendo que soy agente activo en la sociedad. 

Es actuar y ser de acuerdo con los valores que predico 

Muy buena 

Es saber y aplicar los valores en cada momento 

Actuar de acuerdo a sus principios  

Conjunto de Principios, valores, normas éticas que posee una persona. 

Cómo la capacidad de actuar correctamente con fundamento en mis valores y principios 

Cómo persona que permite o trabaja para lograr ser mejor es todos los ámbitos  

Valor que complementa  

Hacer lo correcto sin afectar a los demás  

Ser una persona honesta, respetuosa, con valores 

Una persona honesta y respetuosa que actúa bajo la moralidad y la responsabilidad.  

Es la combinación de la honestidad, compromiso, respeto hacía nuestro entorno. 

Es que se actúa conforme piensa y dice, además de esta en armonía apegado a los valores 
y principios que hace posible el respeto a los derechos y deberes.  

La forma de actuar con respeto, honestidad y transparencia  

 

¿Cuál es el valor del código de integridad que más lo identifica a usted en su 

entorno laboral? 

Valor selección 

Honestidad 9 

Respeto 7 

Justicia 5 

Compromiso  4 

Diligencia 4 

         

  Otras respuestas 

Dinamismo 1 

Equidad 1 

Responsable 2 
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En general, ¿qué tan satisfecho/a estuvo con la actividad? 
(indique su nivel de satisfacción entre malo, regular, bueno y muy bueno) 

. 

Criterio selección 

Malo 0 

Regular 0 

Bueno 15 

Muy bueno 18 

 

¿Fue de su agrado la metodología usada en la actividad para usted? 

Criterio Selección 

Si 33 

No 0 

 

¿El lenguaje utilizado fue claro, respetuoso y comprensible para usted? 

Criterio Selección 

1 1 

2 0 

3 0 

4 3 

5 29 

 

¿Qué observaciones o sugerencias tiene acerca de esta actividad? 

Criterio Selección 

Ninguna 17 

 

Felicitaciones por estos espacios  

Hacerlo más dinámico  

Me gustó la conferencia  

Las actividades de integración ayudan a mejorar la convivencia entre los trabajadores  

la sesión fue muy interesante.  

Todo excelente.  

Seguir con estas actividades  

Muy buena la actividad, muy importante recordar los valores en la entidad  

Excelente dinámica  

Muy chévere la actividad 

De manera general está muy bien planteada la actividad, sería bueno intentar que las 
personas pierdan la timidez para aumentar la participación. 

Fue buena la dinámica para los dos, presencial y virtual  

Muy agradable. 

Fue muy buena  

Actividad justa y necesaria  
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Muy bueno Gracias  

Fue una actividad muy dinámica, y participativa 

 

Concurso de Valores: ñQuien sabe m§s de nuestros valores de la casaò 

Con este concurso se busca promover, divulgar, incentivar la apropiación de los valores 

que nos distinguen en la Secretaría Distrital de Ambiente. Cada día de la semana de la 

integridad se promovió un valor diferente, en modalidades presencial y virtual.  Para ello 

se debía: 

1. Seleccionar en cada dependencia un  colaborador que represente para todo el equipo 

de trabajo el valor correspondiente al concurso del día . 

2. El colaborador seleccionado, participa en UN RETO DEL VALOR RESPECTIVO a 

nombre de toda la dependencia.  

3. Estará apoyado por la barra de sus compañeros de la misma dependencia o área de 

trabajo.  

 

El día 25 de septiembre de 2023, se promovió el valor del Respeto.  

 

Dinámica:  

El reto es contestar en el menor tiempo y de forma correcta a las preguntas.  

Formulada la pregunta. Los participantes que saben la repuesta, se dirigen al logo de 

Superintegridad, el que primero lo toque, dará respuesta. Si la respuesta es correcta, 

tendrá un punto, sino es correcta, se dará el turno al segundo concursante y hasta un 

tercer concursante. En virtualidad, quien primero eje el mensaje de texto con la palabra 

ñrespetoò. Luego se da curso a la siguiente pregunta. 

Luego de formular 5 preguntas, se realizó el conteo de puntos. El concursante con más 

puntos fue el ganador. 

Las barras también cumplieron su propio reto: 

Guardar silencio durante la formulación de las preguntas, y durante las respuestas. 

Animar a su concursante, con una frase alusiva al respeto y a la dependencia que 

representa su concursante. En virtualidad a través del chat. En presencialidad, a viva voz. 

 

Preguntas formuladas. 

1)Diga las características de un trato respetuoso. 

R/ Reconocer, valorar y tratar de manera digna a todas las personas, con sus virtudes y 

defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier otra condición.  

2) Cómo actúa usted ante una persona que no está de acuerdo con su opinión? 
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R/ ð Estoy abierto al diálogo y a la comprensión a pesar de perspectivas y opiniones 

distintas a las mías. 

3) Para aplicar el valor del respeto, que no haría, bajo ninguna circunstancia. 

R/ Ser discriminatoria, grosera o hiriente. 

4) Cómo se refleja el valor del respeto hacia la ciudadanía. 

R/ No agredo, ignoro o maltrato de ninguna manera a los ciudadanos ni a otros servidores 

públicos. Trato cordial, amable, sincero. 

5) Es respetuoso basar mis decisiones en presunciones, estereotipos o prejuicios? 

R/ No 

Adicional: Para todos los concursantes. 

6) Porque consideras que fuiste elegido como representante de este valor?  

R/ Soy amable todos los días. Estoy abierto al diálogo y a la comprensión a pesar de 

perspectivas y opiniones distintas a las mías. No hay nada que no se pueda solucionar 

hablando y escuchando al otro. 

 

De igual manera se diseñó un formulario Google para el registro de participación 

virtual y a la vez se formularon preguntas para el diagnóstico: 

 

Evento: Concurso de valores "Quién sabe más de nuestros valores de la casa"   

Valor: RESPETO - Registro de participación 25 septiembre 2023 (respuestas) 

Registrados: 38 personas  

Valor: Respeto 

 

A la pregunta ¿Cómo aplica usted el valor del respeto en la SDA? 

Los servidores en su gran mayoría manifiestan aplicar el valor del respeto, en: 
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- El buen trato que ofrecen tanto a sus compañeros de trabajo, como al personal. de 

apoyo en la entidad y a los ciudadanos en el diario vivir. 

- Seguido por reconocer y valorar al otro en su esencia con sus virtudes y defectos.  

- Escuchando atentamente las opiniones y las necesidades de los otros.  

- Saludando siempre a compañeros, trabajadores y usuarios de la entidad. 

- Atendiendo con amabilidad y calidez a los usuarios. 

Los concursantes delegados por las dependencias fueron 6 en modalidad presencial y en 

modalidad virtual fueron 7. Participantes presenciales 13 y participantes virtuales 38, para 

un total de 52 participantes. 

Registro del Concurso: 

DEPENDENCIA CONCURSANTE 1 2 3 4 5 TOTAL 
Despacho        
Oficina de Control Interno SI - presencial       
Oficina de Participación, Educación 
y Localidades 

       

Oficina Asesora de Comunicaciones        
Oficina de Control Interno 
Disciplinario 

       

Subsecretaria General Si presencial       
Dirección de Planeación y Sistemas 
de Información Ambiental 

       

Subdirección de Políticas y Planes 
Ambientales 

Si Virtual   1   1 

Subdirección de Proyectos y 
Cooperación Internacional 

       

Dirección de Control Ambiental Si virtual       
Subdirección de Control Ambiental 
al Sector Público 

Si presencial  1    1 

Subdirección de Silvicultura, Flora y 
Fauna Silvestre 

Si presencial   1   1 

Subdirección de Calidad del Aire, 
Auditiva y Visual 

Si virtual     1 1 

Subdirección de Recurso Hídrico y 
del Suelo 

       

Dirección de Gestión Ambiental Si virtual  1 1   2+1 
Subdirección de Eco urbanismo y 
Gestión Ambiental Empresarial 

Si virtual   1 1  2+1/1 

Subdirección de Ecosistemas y 
Ruralidad 

Si virtual       

Dirección Legal Ambiental Si virtual       
Dirección de Gestión Corporativa Si presencial     1 1 
Subdirección Financiera Si presencial 1   1  2+1 
Subdirección Contractual        
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      Los ganadores fueron: 

       Edith Quintero de la Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial. 

       La mejor barra fue de la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público. 

Se entregaron obsequios sorpresa para los ganadores. 

V Un kit de material divulgativo para el concursante ganador. 

V Bolsa de caramelos para la barra ganadora y elementos de material divulgativo. 

 

 

V Día 26 de septiembre de 2023 
 

 
Video de invitación de la secretaria Distrital de Ambiente a vivir la Semana de la Integridad 2023 
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Pieza comunicativa divulgada por los medios institucionales. 

  

    Concurso de Valores: ñQuien sabe m§s de nuestros valores de la casaò 

    Valor: Diligencia 

Dinámica:  

El participante y su barra, con los medios a su alcance. Deberán realizar el 

siguiente reto: 

Construir una idea inspiradora que impulse la diligencia en la SDA.  

Socializar dicha idea a su dependencia y a la entidad por un medio masivo y 

mostrar la evidencia, enviarlo al correo etico@ambientebogota.gov.co  

En un término de 15 minutos. 

Evaluación: La idea de mayor impacto y creatividad será la ganadora de este 

concurso. Lo cual se comunicará al final de la jornada. De forma sintética en un 

minuto. 

 

Los concursantes presenciales delegados por las dependencias fueron 7 y en 

modalidad virtual fueron 3. Participantes presenciales 25 y participantes virtuales 28, 

para un total de 53 participantes. 

Registro del Concurso: 

DEPENDENCIA CONCURSANTE Tiempo Idea Compartido barra ganador 

Despacho       
Oficina de Control Interno       

mailto:etico@ambientebogota.gov.co
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Oficina de Participación, Educación y 
Localidades 

Si virtual 11:16 poster Funcionarios 
y contratistas 

  

Oficina Asesora de Comunicaciones       
Oficina de Control Interno 
Disciplinario 

      

Subsecretaria General Si presencial 11:17 Dibujo 
valor 

Grupo de 
área 

activa  

Dirección de Planeación y Sistemas de 
Información Ambiental 

      

Subdirección de Políticas y Planes 
Ambientales 

Si presencial 11:16 Foto idea Grupo 
WhatsApp 

  

Subdirección de Proyectos y 
Cooperación Internacional 

      

Dirección de Control Ambiental       
Subdirección de Control Ambiental al 
Sector Público 

Si presencial 11:14 Idea Grupo   

Subdirección de Silvicultura, Flora y 
Fauna Silvestre 

Si presencial 11:21 poster Grupo activa  

Subdirección de Calidad del Aire, 
Auditiva y Visual 

Si presencial 11:17 idea Instagram   

Subdirección de Recurso Hídrico y del 
Suelo 

      

Dirección de Gestión Ambiental       
Subdirección de Eco urbanismo y 
Gestión Ambiental Empresarial 

Si presencial 11:19 Video 
WhatsAp
p 

Gestores 
grupo 

activa mejor 
barra 

Subdirección de Ecosistemas y 
Ruralidad 

      

Dirección Legal Ambiental Si virtual 11:19 Dibujo 
Mensaje 
poster 

Chat virtual   

Dirección de Gestión Corporativa Si Virtual 11:14 mensaje Chat virtual   
Subdirección Financiera Si presencial 11:16 poster grupo activa Mejor 

idea 

Subdirección Contractual       
 

Así se vivió el concurso: 
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